
CONCERTADO 

BOLETINMOFICIAI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ | | { l ( f B Si A fl.—Intervención de Fondos 
it la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
tp. de la Diputación provlnclal.-Tel, 1916 

Jueye» 18 de Marzo de 1954 
Núm. 04 

No se publica loa domingos ni dlaa íeativoa. 
•Ejemplar corriente) 1,50 pesetast. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstito: 

A d v e r t e n c i a s . — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan-pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar Ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo, Sr. Gobernador Civil 
P r e c i O S . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales,. 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesatas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUÑCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

riorídad, para amortización de empréstitos. 

Mminlstraciiín prointial 
Eiim DípntaGion Provincial 

de León 
A N U N C I O 

En cumplimiento de la que dispo
ne el a r t í cu lo 312 de la Ley de Ré 
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l ico que la Exce
lentísima Dipu tac ión a n u n c i a r á pú 
blica subasta para la ejecución de 
las obras de r epa rac ión del C, V, de 
«Fresno de la Valduerna a la carie ' 
tera de Astorga. a Puebla de Sana-
bria» a ú m . 3-25. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de ía Corpora
c ión , para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 13 de Marzo de 1954.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1592 

Oeiegación Provincial l e Siodicaíss de 
F. E. T. F i e las I . o. N.S. l e L e ú n 

A N U N C I O 
E n el Boletín Oficial del Estado nú 

mero 73 de fecha 14-3-54, aparece 

[publicado el concurso púb l i co para 
j la adqu i s i c ión de diverso mobil iar io , 
maquinaria y herramientas, con des
tino a l Taller Escueia Sindical 
«Nuestra Señora de la E n c i n a » en 
Ponferrada. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Vicesecretaría 
Provincial de Obras Sindicales, Ave 
nida Repúbl ica Argentina, 23. 

El importe de los anuncios, sesá 
de cuenta de los adjudicatarios. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 15 de Marzo de 1954.-EI 
Presidense de la Junta E c o n ó m i c o 
Administrat iva, (ilegible). 

1599 N ú m . 266.—160,50 ptas. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Banaderís 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E ENERO DE 1954 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
doríiésticos en esta provincia dutante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Viruela Ch 

P A R T I D O 

Valencia Don Juan, 

MUNICIPIO 

Toral de los Guzmanes.. Ovina 

A N I M A L E S 

Especie 
E a 

10 10 

León, 9 de Febrero de 1954.—El Inspector-Jefe Veterinario, (ilegible). 987 



2 

ea 
•ES 

OS 

Q 
O 

w 
w 
o 

e s 

u 

O 

'o 

0 S 

o 
H 
W i—i 

< 

j a J a a a a g-a flaaaasasaaaügaaaaaasa a a a a, 
(U 0 ) 0 ) (U 

T 3 T J T ) . 

i a a a 
<U (U (U 

á T J T J T í 

NT 
s Ú a ^ a a a s 

<U <U 1) 
T 3 rT3"Q 

a a 
<V (U 

O O 
OJ o _ ^ ^ as esco-^H c v j - ^ H C M o o i o m o a o o i o i r n o i x M r ^ o o M D i — i C M O O '-1 

cu C . 

« S o 
O) M J Q 

P-|> 

3 . U w 
o o 
es 

'S es Ü 

* S * i O 3̂ .'p, 

j f c cí 

S 
a] 

O . 
3 o 3 ."2» 

cS 

U O 9 J 
r3 C • 

es o 2 1,5 

— .J—.su be u co 

s « ^ j » u o 9 <!> ? r"» ¡"i ô 3 0 « 
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J Ayuntamiento de 

Villacé 
Confeccionado el repartimiento ¡ge

neral para la exacción de arbitrios 
que han de cubrir en parte el pre
supuesto munic ipa l ordinario del 
corriente ejercicio, se halla expuesto 
al púb l i co en Secretaría , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de quince días, 

Villacé, 6 de Marzo de 1954,—El 
Alcalde, (ilegible). , 1427 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Propuesta y aceptada, en pr inc i 
pio por el Ayuntamiento Pleno de 
este M u n i d o , una hab i l i t ac ión de 
crédi to , por importe de 10,000 ptas., 
con cargo al superávi t de la l iquida
c ión del ejercicio anterior, para aten
der obligaciones para las que no 
existe consignado crédi to en el ejer
cicio corriente, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
el oportuno expediente, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y formularse 
reclamaciones. 

Al i ja de los Melones, 4 de Marzo 
de 1954. — E l Alcalde, Laurentino 
Pérez. 1430 

entienden firmes las cuotas, y se 
procederá a su cobro. 

Los Barrios de Lnna, 5 de Marzo 
de 1954.—El Alcalde, José F e r n á n 
dez. 1455 

Ayuntamiento de 
Valdetéja 

Aprobadas las Ordenanzas fisca
les de este Ayuntamiento, relativas a 
los arbitrios sobre urbana, rús t ica y 
pecuaria, industrial y riqueza radi
cante se hace públ ico á los efectos 
de las reclamaciones que contra las 
mismas pudieran interponerse en el 
plazo de quince días hábi les , de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local. 

Valdetéja, 1.° de Marzo de 1954— 
E l Alcalde, Valeriano Alvarez. 1457 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento la Ordenanza sobre 
la pres tac ión personal y de trans
porte, en/uso de las atribuciones que 
le conceden los ar t ícu los 29 al 36 del 
Decreto de 18 de Diciembre de 1953, 
por las que se desarrolla provisio
nalmente la Ley de Bases de 3 de 
Diciembre del mismo a ñ o , se halla 
expuesta al públ ico en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Cuadros, 9'de Marzo de 1954 — E l 
Ayuntamiento de Alcalde, José P é r e z ^ 1494 

Cubillas de los Oteros , 
Se hallan de manifiesto al púb l i co Ayuntamiento de 

por espacio de quiace días , conta- Candín 
dos desde la pub l i cac ión de este Aprobadas por este Ayuntamiento 
anuncio en el BOLETÍN^ OFICIAL de la las Ordenanzas formadas de acuer-
provincia, la re lación de caracter ís- do con las disposiciones del Decreto 
ticas de calificación y c las i f lcacióni de 18 de Diciembre ú l t h n p , y que a 
de las fincas rúst icas de este t é r m i n o ] con t i nuac ión se relacionan, se en-
mún ic ipa l , llevada a cabo por e l |cuentran de manifiesto a l púb l i co 

en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince d ías , jpara oír recla
maciones. 

Recargo del 25 por 100 en la con
t r ibuc ión industrial . 
. I d . sobre la riqueza rús t ica y pe
cuaria, 8,96 por 100. 

I d . sobre la riqueza urbana, 17,20 
por 100. 

I d , del recargo en el arbitr io pro
vincia l sobre el producto neto. 

Cand ín . '9 de Marzo de 1954,—El 
Alcalde, Jaime O valle. 1546 

Servició de Catastro, la cual consta 
de 31 pol ígonos. 

Durante dicho plazo, puede ser 
examinada por las personas intere
sadas, y formularse ante la Junta 
Pericial y el Ayuniamiento, ' las re
clamaciones que.sé estimen justas. 

Cubillas de los Oteros, a 1 de Mar
zo de 1954.—El Alcalde, M . Goros-
tiaga. * 1439 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Conforme determina e l aparta
do 5.° del ar t ículo 43Ó de la vigente 
Ley de Régimen Local, 535 y d e m á s 
disposiciones concordantes, han sido 
confeccionados los padrones (Je con
ciertos de los arbitrios municipales 

Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 

que han de nutr i r el presupuesto or- j diez a ñ o s e ignorado paradero, de 
n inano del corriente ejercicio, los 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía municipal , pOr espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo sin formular 

José Geijo Soto, a instancia de su 
hi jo Gabino Geijo Prieto, mozo nú
mero 6 del reemplazo del corriente 
a ñ o . 

Y a los efectos dispuestos em el v i -
rec lamac ión por los interesados, se gente Reglamente de Reclutamiento, 



se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esla Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausenta mencionado, 
para que comparezca ante m i au 
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el - extranjero, 
ante el Cónsul español , a fineí re 
lativos al servicio, mi l i t a r de su 
hijo Gabino Gsijo Prieto. 

E l referido José Gcijo Soto, es na
tural de Mallo de L u n a , hijo de 
Eduardo y Mariángela , y cuenta 62 
años de edad. 

L á n c a r a de Luna, a 8 de Marzo 
de 1954. - E l Alcalde, (ilegible). 1451 

Ayantamiento de 
Llamas de la Ribera 

Por este Ayuntamiento se ha, ins -̂
t ru ído expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Don Luis Sánchez Arias, hermano 
del mozo del reemplazo actual, Ma
nuel Sánchez Arias. 
, Y a los efectos dispuestos en el Re 
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publ ica el presente edicto, para 
qnn cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan comuni 
cario a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos pasible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto d ó n d e se 
ha l le , y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re-< 
lativos a l servicio mi l i ta r de su 
hermano Manuel Sánchez Arias., 

E l referido Luis Sánchez Arias, es 
natural de San R o m á n de los Caba 
lleros, hijo de Manuel y de Julia, y 
cuenta treinta a ñ o s de edad. 

Llamas dé la Ribera, a 8 de Marzo 
de 1951 -E1 Alcalde, Nemesio P é 
rez. 1547 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez año» e ignorado paradero de 
Sebast ián Coque Sierra, a instancia 
de su hijo el mozo Alfonso Coque 
Getino, n.0. 5 del reemplazo de 1952. 

Y a los efectos dispucstes en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a 1 ausente mencionado. 

para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
h a l l é , y si fuera en el extranjero, 
ante el Có»sul español , a fine» re
lativos al servicio mil i tar de su 
hija Alfonso Coque Getino. 

E l referido Sebast ián Coque Sierra 
es natural de Pobladura del Bernes-
ga, hijo de Pedro y Andrea, y cuen
ta 66 años de edad. 

Boñar , 13 de Marzo de 1954. -El 
Alcalde, A. Ruiz Fe rnández . 1568 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor ejecutivo de contribuciones e 
impuestos del Estado, y municipal 
dé este Ayuntamiento dé Garrafe 
de Tor io . . 
Hago saber: Que durante el día 23 

de Marzo, y las horas de las nueve 
de su m a ñ a n a a las siete de su tarde, 
se cobran en el Ayuntamiento de ca 
becera las cuotas por arbitrios mu
nicipales, pertenecientes al primer 
trimestre del a ñ o 1954, del reparto 
aprobado por el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda y Jefe Provincial de 
Presupuestos. 

Los que no satisfagam las mismas 
durante las horas y día expresado, 
p o d r á n realizarlo, sin recargo algu
no, hasta el día 10 de A b r i l , en Léóa , 
calle Juan de Badajoz, n ú m . 3; pero 
si dejaran transcurrir expresadas fe 
chas, i n c u r r i r á n , sin m á s aviso n i 
notificación, en ér apremio consis
tente en el 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que será reducido al 10 por 10§ 
si el pago se verifica entre las fechas 
comprendidas en los dias 11 ál 20 de 
A b r i l referido. 

Lo que se hace púb l ico a los seño
res contribuyentes, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 63 del 
Estatuto de Recaudac ión . 

Garrafe de Torio, a 15 de Marzo 
de 1954.—José Luis Nieto Alba . * 1597 

Ayuntamiento de 
Villazanzd~de Valderaduey 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios so
bre consumo de bebidas y carnes, 
bicicletas y entrada de carruajes, 
para nut r i r el presupuesto ordinario 
del corriente año , se hallan expues
tos al púb l i co en la Secretaría muni
cipal, por un plazo de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

Villazanzo, 10 de Marzo de 1954.— 
El Alcalde, Teodoro Diez. 1575 

pales, que constan en las respect: 
Ordenanzas fiscales. VA5 
_ Adrir t iéndose^ que las cuotas Se 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días , el 
pad rón general para el cobro de los 
arbitrios, impuestos y tasas muaic i -

' . " J " " c m o serán 
firmes si no se reclama contra ell 
en el plazo indicado, quedando a 
t o m á t i c a m e n t e decretada la fiscal" 
zación para los que ao se hallen con 
formes con las cuotas señaladas 
ganda con arreglo a las Ordenanza*-* 
y comprobaciones que se efectúen 
para lo cual, juato con la reclama' 
c ión , p r e sen t a r án declarac ión jura[ 
da de los ar t ículos sujetos a los ar
bitrios o tasas correspondientes. 

Saelices del Río, a 6 de Marzo 
de 1954, — E l Alcalde, Salvador 
García . isgg 

Ayuntamiento de 
; Congosto , 

La Junta Administrat iva del pue-
blo de Almázcara , de este Municipio, 
previamente autorizada para ello', 
ha acordadq proceder a la eaajena-
c ión de una finca urbana y terreno 
anexo, de la propiedad de dicha En
tidad, y perteneciente a los bienes 
de propios , denominado: «Un edi
ficio , con su terreno, que miele 
unos 375 metros cuadrados, y linda 
al Norte con terreno comunal y Ma
nuel Cuellas; Sur, camino vecinal; 
Este, terreno comunal, y Oeste, Ma
nuel Cuellas, sito dentro del casco 
del pueblo de Almázcara» . 

Lo que se hace públ ico , para oír 
reclamaciones durante el plazo de 
cinco días, ea cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento de Contrata
c ión Municipal , advirtiendo que una 
vez transcurrido, no serán atendidas. 

Congosto, 12 de Marzo de 1954.— 
E l Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 1557 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

Formado el p a d r ó n de vecinos del 
Municipio sujetos a tr ibutar por los 
distintos conceptos do imposición 
municipal , cuyo importe se destina 
a cubrir parte del presupuesto de in
gresos para el actual ejercicio, y de 
conformidad con lo que determiaa 
el art. 535 de la Ley de Régimen L o ' 
cal, y d e m á s disposicioaes vigentes, 
se halla expuesto al púb l ico , d urante 
el plazo de quince días, al objeto de 
su examen y reclamaciones, advír-
tiendo que pasado dicho plazo, no 
se a d m i t i r á ninguna, y que de no 
producirse reclamaciones, se enten
derá que los contribuyentes quedan 
conformes con las cuotas asignadas, 
y que las reclamaciones que se pre
senten serán resueltas asignando a 
a los reclamantes el t ipo m á x i m o 
autorizado por las Ordenanzas co-̂  
rrespondientes, previa la fiscaliza
ción oportuna. 

Las O m a ñ a s , 8 de Marzo de 1954.-
E l Alcalde, Teófilo Casares. 15 l l 



Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

ce hallan de manifiesto al públ ico 
esta Secretaría por espacio de 

en:nce días, para que puedan ser 
^ f i n a d a s y formularse reclama 
e? neSj las Ordenanzas de las nuc
ías exacciones, conforme a la Ley 
A e Bases de 3 de Diciembre de 1953, 
!¡üe han de empezar a regir en pri
mero de Enero de 1954, y que se 
relacionan a con t inuac ión . 

Recargo del 25 por 1G0 s ó b r e l a 
contrifeucién industrial . 

par t ic ipación en el Arbi t r io sobre 
la Riqueza Provincial , 10 por 100. 

Del recargo en el arbi tr io provin 
cial sobre el producto neto, 25 por 
ciento. 

Id. sobre la riqueza urbana, 17,20 
por 100. 

Id. sobre la riqueza rús t ica y pe
cuaria, 8,96 por 100. 

Torre del Bierzo, a 7 de Marzo 
de 1954.—El Alcalde, Fidel Sán 
chez, 1517 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio ;de 1954, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio dé quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular riclamaciones. 

Castrillo de la Val duerna 
Candín 
Llamas de la Ribera 
Peranzanes 
Bercianos del P á r a m o 
Villaquejida 

1508 
1545 
1548 
1560 
1561 
1598 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
Buación, el P a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1954, 
permanecerá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de qu inced ías , a ñn 
de que los interesados puedan exa-
nainarlo y formular reclamaciones, 

Castrillo de la Valduerna 1508 
Candín .1545 
Llamas de la Ribera 1548 
Peranzanés 1560 
Bercian«s del P á r a m o 1561 
Benuza 1587 

Hecha por los Ayuntamientos que 
*e indican, la rectif icación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
r«ferencia al 31 de Diciembre de 1953, 
íueda expuesta al púb l i co en la Se
cretaría municipal , por el plazo de 
Quince días, al objeto de oir recia 
daciones. 

Castrillo de la Valduerna 150S 
Castropodame 1510 
Onzonilla 1563 
Villafer . 1574 
Villaquejida 1598 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantilla de Funcio 
narios de Admin i s t r ac ión Local, de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, se halla de manifies 
to al púb l i co , en la respectiva Secre 
taría municipal , para oír reclama
ciones, dentro del plazo reglamen 
tario. 

Castrillo de la Valduerna 
Cebrones del Río 
Cebanico 
Llamas de la Ribera 

1508 
1543 
1549 
1656 

Aprobado por Jos Ayuntamien
tos que a con t i nuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober
nac ión dé 18 del mismo mes y a ñ o , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal , por espacio de 
imnce días , durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Valencia de Don Juan ' 1567 
Villafranca del Bierza L 1585 
Destriana 1593 

- Cabrillanes - 1595 
Valdeteja ^ 1596 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesién de primero, del actual, 
aco rdó plantar de á rboles madera
bles los terrenos municipales cono
cidos por los Cascajares, declarar dé 
urgencia este servicio, y que las 
abras se lleven a efecto por la Ad
min i s t r ac ión municipal , aplicando 
para ello la pres tac ión personal, y 
que se habil i ten las cantidades ne
cesarias para ello, asi como que cada 
año se consigne una cantidad pru
dencial para el mismo fin. ; , 

Lo qu t se hace públ ico , por espa
cio de-quince días, para oír recla
maciones, 

Saelices del Ríe, 6 de Marzo de 1954.-
E l Alcalde, Salvador García. 1589 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
con t inuac ión , los repartimientos de 
Rúst ica , Colonia v Pecuaria para el 
ejercicio de 195*, e s t a rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
sér examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Villaquejida ' 1598 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi
trios municipales sobre carnes y be
bidas del ejercicio de 1953, queda ex

puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días , para oír reclamaciones. Pasado 
dicho plazo, no seí"án atenciones. 

Castrillo de la Valduerna, 3 de 
Marzo de 1954.-E1 Alcalde, Anasta
sio F e r n á n d e z . 1508 

No habiendo comparecid® a n i n 
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos que a con t inuac ión se re-,, 
lacionan. del j e e m p l a z » de 1954, y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita per el 
presente para que comparezcan ante 
el respectW» Ayuntamiente, dentro 
del plazo que se seña la rá , para la 
ce lebrac ión de los actos mencicna-
d»s, o bien presenten certificado de 
haberlo hecha en otro Ayuntan^ien-
to, bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo, serán declarados p ró 
fugos. 

En el plazo de quince d ías : 
C a n d í n 

Antonio González Rodríguez, hi jo 
de Antonio y Fermina. 

Oti l io Abellá Rodríguez, de San
tiago y Plác ida . 

Basilio Rodríguez López, de Ant©-
nio y Manuela. 1544 

Entidades menores 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
qae se expresan: 
Cuentas de 1951, 52 y 53: 

Valdespino Cerón 1550 
Presupuesto ordinario 1954: 

Sanl ibáñez de la Isla 1559 
Vega de A n t o ñ á n . 1573 

Cuentas de 1953: 
San t ibáñez de la Isla 1559 
San R o m á n de los Oteros 1586 

Presupuesto ordinario 1954 y 
Ordenanzas de exacciones: 
Pobladura de Bernesga 1564 

Junta vecinal de Haerga de Garaballes 
Fortaalizadas las cuentas de i n 

gresos y gastos correspondientes al 
ejercicio económico de 1953, en sus 
dos estados de Ordenac ión V Depo
si taría , se hallan de manifiesto al 
públ ico , en el domici l io del que sus
cribe, por el plazo de quince días 
y ocho más , durante los cuales po
d r á n presentarse las reclamaciones 
que se estimenJ pertinentes contra 
las mismas. 

Huergs de Garaballes, 11 de Mar
zo de 1954.—El Presidente, Bonifa
cio Otero, 1542 

mmm 



Junta vecinal de Robledo de la 
Valduerna 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestas al públ ico en el 
domici l io del que suscribe, y duran
te el plazo de quince días , las cuen
tas de esta Junta comprensivas des
de el 12 de Mayo de 1952 hasta el 15 
de Febrero del a ñ o actuah las cua
les fueron le ídas al públ ico, sin que 
hasta la fecha se hayan presentado 
reclamaciones. * 

Robledo de la Valduerna, a 11 de 
Marzo de 1954 —El Presidente, Tor i -
bio Valderrey. 1565 

Junta vecinal de Villamor de Otbigo 
Formalizadas las cuentas de ingre 

sos y gastos de los siete meses últi
mos del ejercicio económico de 195á, 
así como la o r d e n a c i ó n de pagos y 
Deposi tar ía , se hallan expuestas al 
púb l i co en el domici l io de esta Pre
sidencia, a disposición de todo aquel 
que quiera examinarlas, contra las 
p o d r á que formular reclamaciones 
dentro.del plazo de quince días, a 
partir desu pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAD de la provincia y ocho 
d ía s más , bien entendido que las re 
clamaciones deben ser formuladas a 
esta Junta vecinal mediante escrito, 
pues cualquier manifes tac ión verbal 
carece de mér i to y no se le d a r á 
curso. • 

Vi l lamor de Orbigo, U de Marzo 
de 1954.-EI Presidente, Carlos Pé
rez. 1591 

idmintsMii le hilicli 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSp-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Recurso núm. 30 de 1953 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León . 
Certifico: Que en el recurso n ú m e 

ro 30 de 1953, de este Tr ibuna l , se ha 
dictado una sentencia que compren
de los siguientes particulares: 

Sentencia,— Señores: D . Gonzalo 
F . Valladares, Presidente; D.Leopol
do Duque Estévez, Migistrado; don 
Francisco del Río Alonso, Idem, don 
Valeriano B. Diez Arias, Vocal; don 
Eleuterio Diez Parrado, Vocal.—En 
la ciudad de León, a veintiséis de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro; visto ante este Tr ibuna l 
Provincial de lo Contencioso admi 
nistrativo de León, el recurso n ú m e 
ro cuarenta de m i l npvecieotos c in
cuenta y tres, promovido por D . Mar
cos Tejerina Suero, vecino de León , 
contra el acuerdo de la Excma. Di
p u t a c i ó n Provincial d e L e ó n , d e 26 de 
Junio de 1953, por el que desest imó 

su recurso de reposic ión promovido 
contra el acuerdo de 24 de A b r i l an
terior, denegándole como sueldo base 
el de 11.000 pesetas anuales, habien
do sido partes dicho recurrente se
ñor Tejerina Suero, como deman
dante, y como demandado la Exce 
lent ís ima Dipu tac ión Provincial re 
presentada y dirigida por el Letrado 
Sr. Roa Rico, y-el Sr. Fiscal de esta 
Jur i sd icc ión , / . 

Fallamos: Que estimando la ex 
cepción de incompetencia de juris
d icc ión y sin entrar a resolver sobre 
el fondo del asunto, debemos decía 
rar y declaramos la improcedencia 
del presente recurso, sin hacer ex
presa impos ic ión de condena en cos
tas, ante bien declarando la gratni-
dad del mismo. Una vez firme esta 
resolución, publ íquese en la forma 
acostumbrada en ei BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, y una vez firme, con 
testimonio de la misma vuelva el ex 
podiente administrativo a la oficina 
de procedencia, para que su fallo sea 
llevado a puro y debido efecto. Así 
por esta nuestra sentencia, definiti 
vamente juzgando en una instancia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—G. F. Valladares.—L. Du
que Estévez.—Francisco del Río.— 
Valeriano Diez Arias. - E . Diez Pa
rrado,—Rubricados. 

Y para que conste y remit i r al Ex 
celent ís imo Sr. Gobernador Civi l de 
la Provincia, expido y firmo el pre 
senté en León, con el visado del lius-
t r í s imo Sr. Presidente a -nueve de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro,—Federico de la Cruz Pre 
sa.—V.0 B,0: E l Presidente, G. F. Va 
Hadares. 1535 

Recurso n ú m . 22 de 1953 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario de la Audiencia Provin 
cial de León . 
Certifico: Que en el recurso n ú m e 

ro 22 de 1953, por este Tr ibunal se 
ha dictado Ifl siguiente: 

«Sentencia.—Señores: D. Gonzalo 
F , Valladares, Presidente; D. Leopol. 
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Francisco del Río Alonso, Suplente; 
D. Cipriano Gutiérrez de Velasco, 
Vocal; D. Valeriano B. Diez Arias, 
Vocal.— En la ciudad de León, a 
veintiséis de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; vistos an 
te este Tr ibuna l el. recurso Conten 
cioso-administrativo, promovido por 
D. Benito Torbado- Barbado, vecino 
de Gradefes, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Gradefes, de 29 de 
A b r i l de 1953, y 3 de Junio dél mis
mo a ñ o , desestimando este ú l t imo el 
recurso de reposic ión d e d u c i J ó con
tra el primero de los acuerdos que 
denegó al recurrente la condic ión de 
funcionario subalterno, abscr ib ién-
dole en concepto de personal de ser
vicios contratados. Habiendo sido 
partes, como recurrente, menciona

do Sr, Torbado, representado r, 
Letrado D. Alvaro Tejerina el 
Ayuntamiento de Gradefes como"^ 
mandado, representado por el L » 
do Sr, Fe rnández Herrero, y el g -
Fiscal de esta Jur i sd icc ión . ailQr 

Fallamos: Que estimando la p 
cepción de incompetencia de ímT* 
dicción opuesta por el Letrado R 8 
ñor F e r n á n d e z Herrero, en represen 
tación del Ayuntamiento de Grade 
fes, y sin entrar a resolver acerca del 
fondo del pleito, debemos declarar v 
declaramos la improcedencia del re 
curso interpuesto por el Letrado don 
Alvaro, Tejerina^ en representación 
de D. Benito Torbado Barbado, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento dé 
Gradefes de veintinueve de Abril y 
tres de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y tres, que desest imó el re
curso de reposición y denegó al re
currente la cond ic ión de funciona
rio subalterno, adscr ib iéndole en 
concepto de personal de servicios 
contratados. Asimismo debemos de
clarar y declaramos la gratuidad del 
presente recurso, todo ello sin hacer 
una expresa impos ic ión de condena 
en cos tas .—Publ íquese esta senten
cia en la forma á c o s t ú m b r a d a y de-
vuélvaser el expediente con testimo
nio de esta resolución a la oficina de 
procedencia, para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto, 
Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y ü r m a m o s . — G. F. Valladares. — 
L . Duque Estévez —Francisco del 
Río.—G, Gutiérrez Velasco.—V. Diez 
Arias. — Rubr icados .» 

Publ icac ión : Dada, leída y publi ' 
cada fué la anterior sentencia, en 
igual fecha, por el l i tmo . Sr. Presen
te D. Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
estando celebrando Audiencia Pú
blica el Tr ibuna l . Certifico: Crui; Pre
sa.—Rubricado. 

Y para que coraste, y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
Provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex' 
pido y firmo la presente con el visa
do del I l tmo. Sr. Presidente en León, 
a nueve de Marzo de m i l novecien
tos cincuentra y cuatro.—F. de la 
Cruz.—V.0 3,° : E l Presidente, Gonza
lo F. Valladares. 1534 

Juzgado de 1.* instancia e instrucción 
de Sahagún 

Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, JueZ 
de primera instancia e instrucción 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que por acuerdo* de 

esta fecha de la Junta de Expurgo 
dé este Juzgado de m i cargo, cum' 
pliendo orden de la Superioridad 1 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 13 de1 
Real Decreto de 29 de Mayo de 191|« 
se ha procedido a declarar inservi-

Ibles e inúti les , en su totalidad, IoS 
asuntos civiles y gubernativos trft' 



1 

^ ^ ^ a s t a e l a ñ o m i l novecien-
111 eintiuno inclusive, archivados 
toS Vte Juzgado, a efectos de proce-
C/pr%eXPUrg0' • • f 

r aue se Pone 611 conocimiento 
los (lue fueren pafte en los mis-

^ o sus herederos, a fin de que 
^O\v0 del plazo de quince días, a 
^ tir de la pub l i cac ión del presente 
Parei BOLETÍN OFICIAL de esta Pro-
^ncia, puedan formular las recla-

acioíies que estimen pertinentes a 
derecho, por medio de escrito ra-

Sonado, ante este mismo Juzgado, 
on la advertencia de que una vez 

transcurrido aludido plazo, se proce
derá a llevar a efecto el expurgo de 
todos los asuntos de que se hace 
mención anteriormente. 

Dado en Sahagúo , a once de Mar 
zo de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—Marcelo Fernandez Nieto.— 
El Secretario, (ilegible). 1528 

Juzgado Municipal número ano 
de León 

Don Mariano Velasco. de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Queen, el jui( | io de faltas 

número 11 de 1954 de que se h a r á 
mérito, recayó la siguiente: «Senten
cia.—En la ciudad de León, á veinti
cinco de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Visto por el se
ñor don Fernando Domínguez-Be-
rrue'a y Garraffa, Juez Municipal 
propietario del Juzgado n ú m e r o uno 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu
nicipal, y denunciante Angel Val-
buena González, de 34 años , soltero 
y domiciliado en Palazuelo de So
ñar, y como denunciado Luis Miran
da de las Heras, de 23 años , soltero y 
en paraderé desconocido,loor la su-
püésta falta de hurto, y..... Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente 
a Luis Miranda de las Heras de la 
falta de que se le acusaba en el pre 
senté ju ic io , declarando de oficio las 
costas procesales.-^-Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y"ñrmo.—Fer
nando Dominguez-Berrueta.—Rubri
cado.» 

La anterior sentencia fué publica 
I â en el mismo día de su fecha. 

. Y para que conste y sirva de inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia a fin de que sea notificado 
®1 denunciado Luis Miranda de las 
Weras, hoy en ignorado paradero, 
e*Pido, sello y firmo el presente con 
p visto bueno 'de l señor Juez, en 
León, a veinticinco de Febrero de 
pul novecientos cincuenta y cua-
tro.-Mariano Velasco.—V.0 B.0: Ei 
Juez Municipal , Fernando D o m í n 
SQez-Berrueta y Garraffa. 1406 

o o ^ 

• u0tt Mariano Velasco d é l a Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipa1 
Qúrnero uno de los de León, 
"oy fe: Que en el j u i c io de faltas 

de que se h a r á méri to , recayó la si
guiente: «Sentencia ,—En la ciudad 

j de León, a diecinueve de Enero de 
I m i l novecientos cincuenta y tres.— 
, Visto por el Sn D. Fernando D o m í n 
guez-Berrueta y Garraffa, Juez Muni -

I cipal propietario del Juzgado n ú me-
I ro uno de esta ciudad, el presente 
ju ic io de faltas, siendo partes el se
ñor Fiscal Municipal y como denun 

I ciante Renfe y como denunciado 
Emi l io Rodríguez García, mayor de 

; edad, de 39 años , hijo de José y Ma 
ría, natural de Cangas de O a í s ( O v i e -

I do) y vecino de León, hoy en igno 
! rado paradero, por la supuesta falta 
! de hurto, y... . Fallo: Que debo con 
; denar y condeno al denunciado Etn i 
j l io Rodríguez García como autor 
1 responsable de la falta d e hurto, sin 
i la concurrencia de circunstancia 
I modificativa de responsabilidad c r i 

minal a la pena de dos días de arres 
to menor y a l pago de las costas pro
cesales,—Asi por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez Berrue ta .—Rubr icados .» 

La anterior sentencia fué publica
da en él mismo día de su fecha, 

Y para que conste y sirva dé inser 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que sirva de no
tificación al denunciado E m i l i o Ro
dríguez García, hoy en ignorado pa
ra deroi expido, sello y firmo el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez, en León, a dos de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cua 
tro.—Mariano Velasco.—Y.0 B.0: E l 
Juez Municipal , Fernando Domin
guez-Berrueta y Garraffa. ° 1407 

. , _ ' ,' -9' ' • • ; • ; 
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Don Mariano Velasco d é l a Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de León. 
D o ^ fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 412 de 1952 dé que se h a r á 
méri to , recayó la siguiente: «Senten 
cía.—En la ciudad de León, a vein
tiuno de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y tres,—Visto por el señor 
don Fernando Dominguez-Berrueta 
y Garraffa, Juez Municipal del Juz
gado n ú m e r o uno de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par 
tes el señor Fiscal Munic ipa í y de 
nunciante Victorino Pérez Arteaga y 
denunciado. Antonio García F e r n á n 
dez, mayores de edad, de esta vecin
dad, y..... Fallo: Que debo condenar 
y condeno al denunciado Antonio 
García F e r n á n d e z como autor res
ponsable de la falta contra el orden 
público, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res 
ponsabilidad cr imina l , a la pena de 
cincuenta pesetas de multa, repren
sión privada y al pago de las costas 
procesales.—Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Dominguez-Berrueta. — Rubr icado .» 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a fin de notificar a las 
partes del presente ju ic io , Victorino 
Pérez Arteaga y Antonio García Fer-
nández , expido la presente con el 
visto bueno del señor Juez, en León, 
a dos de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Mariano Velas
en.—V.D 6,°: El Juez Munic ipa l , Fer
nando Dominguez-Berrueta y Ga
rraffa. 1408 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

Comarcal, Sustituto, en funciones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de inicio 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
por demanda del Procurador don 
Manuel Mart ínez y Martínez, en re
presentac ión de D. Emi l io Mures 
Quintana, vecino de esta ciudad, 
contra D. Luis Coello Rub ín , vecino 
de B r a ñ u e l ^ , que se halla en rebel
día, s'obre r ec l amac ión de cuatrocien
tas noventa pesetas, fueron embar
gados como de la propiedad de d i 
cho ejecutado los inmuebles siguien
tes, sitos en t é r m i n o de Brañue las : 

1. Un solar en el Barrio de la Es
tac ión de Brañue las , en la Carrete
ra, sin n ú m e r o , de una superficie 
aproximada de ciento veinte metros 
cuadrados, que l inda: al frente o Süf, 
carretera; derecha entrando o Este, 
casa de herederos de Eduardo Fer
nández ; espalda o Norte, calle. D i 
cho solar forma una figura t rápezoi-
dal. Valorado en cuatro m i l quinien
tas pesetas. 

2. La dieciochoava parte pro in-
diviso con su madre y hermanos de 
una casa de planta alta y baja; cu
bierta de teja, sita en el Barrio de la 
Es tac ión ^de Brañueígs , Plaza de la 
Estación, sin n ú m e r o , que l inda: a 
la derecha entrando, casa de Calixto 
Abad; izquierda y espalda, calle, y 
frente, dicha Plaza de la Es tac ión . 
Valorada esta dieciochoava parte en 
tres m i l quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas, y se sacan a públ ica subasta 
por segunda vez, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la t a sac ión 
y t é r m i n o de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos de 
propiedad, que serán suplidos por 
los rematantes a su costa, y el rema
te se ce lebrará en dos lotes, uno 
para cada finca, hab iéndose señala
do para tal remate el día veintiuno 
de A b r i l p r ó x i m o y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, adv i r t i éndose que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo que sirve 
de tipo para la subasta, p u d i é n d o s e 
hacer el remate a calidad de ceder a 
un tercero y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
censigaar previamente en la mesa 



del Juzgado, Caja General,de Depó
sitos o Admin is t rac ión Subalterna 
de Tabacos una cantidad igual, p«r 
lo menos, al diez por ciento efectiyo 
del yalor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, hac iéndose 
saber t a m b i é n que si fuera rematada 
la primera finca, q u e d a r á sin efecto 
el remate en cuanto a la segunda.. 

Dado en Astorga, a cuatro de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.— E l Juez, Francisco Mart ín 
L ó p e z . - P . S. M.: El Secretario, Emi : 
l io Nieto. 
1533 N ú m 255.—125,40 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que eia el ja ic io de faltas 

seguido en este Juzgado y Secretaria 
del refrendante a que se h a r á méri to , 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a conti
n u a c i ó n se insertan: 

Sentencia.—En la ciudad de f o n -
ferrada, a 19 de Febrero de 1954. Vis
tos por el Sr. D. P a c i á n o Barrio No-
gueira, Juez Municipal de la misma 
y su demarcac ión , los precedentes 
autos de ju ic io verbal de faifas nú 
mero 18 de 1954 seguidos a vi r tud de 
atestado de la Comisar ía del Cuerpo 
General de Policía de Ponferrada, 
sobre lesiones ocurridas en r iña tu 
multuar ia sostenida entre Manuel 
Larralde Valencia, de 24 años , casa
do, hi jo de MaBuel y Manuela^ natu
ra l de Astorga; Benito Larralde Va
lencia, de 21 a ñ o s , hermano del an
terior, natural de Laguna de Negri
llos; Antonio Fuertes Suárez, de 
31 años , casado, hi jo de Francisco y 
Francisca,, de la misma naturaleza 
que el anterior,, y Manué l Fuentes 
Suárez, de 24 años , casado, natura-
ral de Gonforcos de Alier (Oviedo) y 
hermano del anterior, y domicil ia
dos todos ellos en Laguna de Negri
llos, de esta provincia, a temporadas 
en La Robla (ídem) y babitualmente 
como quincalleros u hojalateros am
bulantes, sin paradero conocido; ha
biendo resultado con lesiones Ma
nuel Larralde Valencia e Isidora 
F e r n á n d e z González, dhe 23 años, ca
sada con el ya citado Manuel Fuen
tes y natural de Cuadros, de esta pro
vincia; siendo parte en representa
ción de la acc ión públ ica él Sr, Fis
cal munic ipal , y. Fallo: Que debo 
condenar y condeno a los acusados 
hermanos Manuel y Benito Larralde 
Valencia, ya circunstanciados, como 
responsables de las lesiones expresa
das que padeció Isidora F e r n á n d e z 
González, y a los t ambién inculpa
dos hermanos que se han expresado 
Manuel y Antonio Fuentes Suárez 
responsables igualmente de las lesio
nes que padeció el primero de los 
otros dos citados a la pena a cada 

uno de ellos de tres d ías de arresto 
menor, que deberán cumpl i r en el 
establecimiento penal destinado al 
efecto; pago de éstos a aquél los , y de 
aquél los a Isidora F é r n á n d e z Gonzá 
lez, de los gastos médicos y de far
macia consiguientes a las lesiones de 
que resultan responsables; y les i m 
pongo por iguales partes las restantes 
costas procesales. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a denunciados y 
perjudicados, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presen 
te para su pub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo mandado, en la ciudad 
de Ponferrada, a 22 de Febrero de 
1954.-Lucas Alvarez. _ 1173 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y sú partido en el sumario nú
mero 10 de 1954, sobre hurto de va
rias prendas de vestir y un reloj a 
Florentino ' Bautista Por tugués , se 
cita al inculpado Eladio Liso García, 
de 25 a 28 años de edad, de estado 
soltero, el cual tuvo su ú l t imo do
mic i l io en la calle de Luciana Fer
nández , n ú m e r o 19, de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en el t é rmino de diez días compa
rezca ante este Juzgado para ser 
oído, con apercibimiento de que de 
no hacerlo le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente én Ponfe
rrada, a cinco de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Fidel ¡Gómez, 1440 

o o 

En vi r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Jfuez de Ins t rucc ión de este par
tido, én providencia de hoy dictada 
en carta-orden de la l ima. Audien
cia Provincial de León, dimanante 
de la causa n ú m e r o 34 de 1950, so
bre lesiones, se cita al penado Ja
cinto Pedro Valbuena Ramos, para 
que el día quinto a partir del siguien
te al de la pub l i cac ión de esta cédu
la, comparezca a las doce horas 
ante la expresada Audiencia Pro
vincial , a fin de notificarle la sus
pens ión condicional del cumpl i 
miento de la pena de pr ivac ión de 
libertad que le fué impuesta, bajo 
apercibimiento de que por ser ésta 
la segunda ci tación, si no compare
ce, se p rocederá al cumplimiento de 
la condena. 

Riaño, 6 de Marzo de 1954>-E1 
Secretario jud ic ia l , Longinos López 
Amigo. 1424 

Requisitoria 
Rodríguez Rodríguez, Amadeo, de 

29 años de edad, hijo de José y Car
men, casado, natural de Santas Mar

tas de Moreira, vecino de Loñ 
Camino (Orense) y oficio vení? ?el 
ambulante, comparece rá en e? -0r 
mino de diez días ante este Jui tér-
de Ins t rucción para constituirsfacl0 
prisión a disposición de ia Ilus? 60 
raa Audiencia Provincial de L ' ' 
bajo apercibimiento de ser decía00' 
do rebelde' Así está acordado en 
den^superior dimanante del s n J ^ ' 
rio 12 de 1953, ppr hurto. ma-

Dado en La Vecilla. a 12 de M a r , 
de 1954.-EI Juez (ilegible).--El c? 
cretario Judicial , Luis Ganancias. 
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Anuncios particulares 

ímmlM i e Regantes í e la Presa 
l e í M i ó de los pueblos i e Pesque

ra, tarbalal y Sanílbánez de Rueda 
A N U N C I O 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad, para el 
día 15 de Marzo p róx imo en primera 
convocatoria, a las tres de la tarde, 
en San t ibáñez de Rueda, y sitio de 
costumbre. De no acudir n ú m e r o de 
socios suficientes en primera convo
catoria, se convoca la segunda para 
el día 21 del mismo, a la hora y sitió 
ya indicado, para tratar de los asun
tos que se enumeran en el art ículo 52 
de nuestras Ordenanzas. 

San t ibáñez de Rueda, a 27 de Fe
brero de 1954. —El Presidente, Anas
tasio Diez. 
1277 N ú m . 254.—55,00 ptas. 

ComuDMad l e Regantes l e la Presa 
l e « M l £ o Afiril rSan Narcos» 

CONVOCATORIA 
Se convoca a todos ios usuarios de 

las aguas de esta Presa, a Junta Ge
neral que t endrá lugar el día 31 del 
actual mes, a las diez horas, en el 
local Escuela de n iños de Palanqui-
nos y de no reunirse n ú m e r o sufi
ciente de par t íc ipes se ce lebrará en 
2.a convocatoria a las once horas de 
dicho d ía y local indicado, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Del examen y ap robac ión de 
la memoria general correspondiente 
a todo el a ñ o anterior, que ha de 
presentar el Sindicato. 

2. °- De todo lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d i s t r ibuc ión de riegos del a ñ o co
rriente. 

3. ° Del examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al a ñ o an' 
terior, que debe presentar el Sindi
cato, ' 

Palanquinos a 4 de Marzo de 1954. 
—El Presidente, (ilegible). 
1502 N ú m . 253.—74,25 ptas. 


